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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; Comuni
dad de Regantes de Mozoncillo.

De su representante; Don Fructuo
so Herranz Antón, presidente de la 
Comunidad. ■

Clase de aprovechamiento; Riegos 
de 151 hectáreas.

Cantidad de agua que se pide: 
150 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Pirón.

Término municipal en que radi
carán las obras: Mozoncillo (Segovia).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo ii del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 

Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5? Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo, 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 2 de julio de 1968.
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneia Pando.

2.433—1.913

i^^^Jefaiura Prouièciai del Servicio

Anuncio de extravío
Habiéndose extraviado el resguar

do A4-ST n.° 218.714, expedido por 
el jefe de almacén de Ataquines el 
día 20 de febrero de 1968, importe 
de 7-473 pesetas; se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que 

le presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga 
efectivo el referido documento sino 
a su legítimo dueño, quedando el 
mismo sin ningún valor y efectos 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto.

Valladolid, 11 de julio de 1968.—- 
El ingeniero jefe provincial, César

3.446—1.914

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Jesús 

Crespo, con domicilio en Valladolid,, 
calle Sevilla, número 46, solicitud dé 
licencia para derribo de las casas nú
meros 23, 25, 27 y 29 de la calle 
Mantería; por la presente se hace sa
ber a quienes se consideren afectados 
de algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.
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La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse ert días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

id, 26 de junio de 1968.
.^j^lc^^l Martín Santos Romero.

^5¿?y«tóy 2.421—1.915

’ribos y demoliciones
Llabiendo presentado don Jesús y 

don Antonio Soler Bordetas, con do-
micilio en Valladolid, calle Santiago, 
n.° 2, solicitud de licencia para derri
bo de la casa número 12 de la Plaza
Martí y Monsó, c/v a Campanas; por 
la presente se hace snber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por el derribo que se pretende reali
zar, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 9 de julio de 1968.— 
El alcalde accidental, José Martín

3.508—1.916

LiLARMENTBRO
DE ESGUEVA

j,^ cuénta geneíral dei
presupuesto ordinario, la de Admi-
iristiración dell Patrimonio y la de 
valor es in)depie:n)d lentes y auxiliaires 
de este Ayuntamiento, correspón- 
dientes al ej erciem de 1967, quedan

expuestas al público, en la Seoreta- 
ría de la Corporación, por plazo de 
quince días,, durante los cuales y 
ocho días siguientes, pueden pre
sentarse reclamaciones contra las
mismas, de confóirmidad con lo es
tablecido en el artículo 790 de la
Ley de Réigihnen Local.

Villarmentero de Esgueva, 12 de
julio de 1968.—©1 alcalde, Adolfo
Ruiz.

«MINISTR

. ^i!^ «ijiis^bifeisia ^^ 3-537—1-917

N DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

Plago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 78 de 1968, por 
el procurador don José María Novella 
Matesanz, en nombre y representa
ción de don Julio, doña María de las 
Mercedes y don Enrique Pérez Pérez, 
doña María de los Angeles Pérez 
Moro y la Sociedad Anónima «Inmo
biliaria Marcelo, S. A.», contra acuer
do de la Comisión Provincial de Ur
banismo de Valladolid, adoptado en 
sesión de 18 de junio de 1968, por 
el que estimando el recurso de alzada 
que habían interpuesto Don Germán 
Abad Zayas y otros, contra acuerdo 
de la Comisión Permanente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-, 
dad, de 8 de noviembre de 1967, con 
revocación de este acuerdo, se des
estima la inelusióñ de la finca nú
mero 24 de la Plaza de Tenerías, 
en el Registro municipal de Solares^- 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número I.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a diez de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, 
josé de Castro Grangel.

3-514

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOiLID.-NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 172 de 
1968, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de «Hijos de García Abril, 
S. R. C.», contra don Angel Carne
rero Carrasco, en reclamación de 
35-66? pesetas de principal, gastos 
de protesto y costas, en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a la 
venta en primera, y pública subasta, 
y por lotes, los bienes embargados a 
dicho deudor y que después se dirán, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Lote primero. Un aparato de te
levisión marca Iberia, de 23 pulgadas; 
valorado en ocho mil pesetas.

Lote segundo. Una cafetera mar
ca Omega, de dos portas, también en 
buen estado; valorada en veintidós 
mil pesetas. ,

Lote tercero. Un molinillo tosta
dor de café, eléctrico; valorado en 
tres mil pesetas.

Lote cuarto. Seis mesas de formi
ca y veinte sillas haciendo juego; va
loradas en tres mil doscientas pe
setas.

Lote quinto. Los derechos de 
arrendamiento y traspaso del local 
destinado a bar, titulado «Bar Lis
boa», sito en la planta baja de la 
casa número 2, de la calle Imperial, 
de esta ciudad; valorados en cien mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día treinta y uno 
del actual y su hora de las once de 
su mañana.

MCD 2022-L5



17 de julio de 1968 3

Segunda. Que para tomar parte 
■en la misma deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación de cada lote por el que 
quieran intervenir; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado don Angel 
Carnerero Carrasco, con domicilio en 
el «Bar Lisboa», sito en la calle Im
perial, número 2, de esta ciudad, en 
calidad de depósito y a disposición 
de quienquiera examinarlos.

Cuarta. Que con respecto al quin
to lote se observarán las prescripcio
nes de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos sobre la materia.

Dado en Valladolid, a nueve de 
julio de mil novecientos sesenta y. 
ocho.—Rafael Gómez Escolar Gon- 
-zaléz^^EU;secretario, Angel Mingo.

• 3.532—1918

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de primera instancia de Villal
pando y. su partido, en prórroga de 
jurisdicción del Juzgado de igual 

. clase número tres de Valladolid y 
y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado, 
bajo el número 275 de 1967, se si
guen autos de juicio ejecutivo promo
vidos por «Banco de Valladolid, So
ciedad Anónima», antes «Banco de 
Medina, S. A.», contra doña María 
Gallego del Moral, sobre reclamación 
de cantidad, en los que con esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por térmi
no de ocho días, los bienes embarga
dos a la demandada que después se 
dirá, bajo las advertencias y preven- 
'Ciones que al final se expresan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un tractor, marca «Barreiros», 
de 77 H. P., matrícula VA-7.305, en 
¡perfecto estado de funcionamiento; 

tasado pericialmente en la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

I.‘^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta y uno de julio 
actual y hora de las once de su 
mañana.

2 .‘^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad, igual, al menos, 
al diez por ciento de su tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo.

3 .® Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder de 
la propia demandada, en la localidad 
de Wamba, de esta provincia, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a ocho de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Saturnino Pérez Fernández- 
^fnà’^^ëj'^ëcféfâiÿo, Manuel Núñez.

1 3.518—1.919

jWbk¿LAI^Ml| -HUMERO 3

EDICTO

Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de primera instancia de Villal
pando y su partido, en prórroga 
de jurisdicción del Juzgado de igual 
clase número tres de Valladolid y 
su partido.

Llago saber; Que en este Juzgado, 
bajo el número 266 de 1967, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Vidaurreta y Compa
ñía, S. A.», contra don Eusebio Pa
niagua Quijada, sobre reclamación de 
cantidad, en los que, con esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en se
gunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por lOO de su tasación, 
por término de ocho días, los bienes 
embargados al demandado que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se ex
presan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una máquina cosechadora auto
propulsada, marca «Kase», modelo 

680, de 3,90 metros de ancho de 
corte, con plataforma de ensacar y 
motor Kase Diesel de 55 KV., nú
mero 2030398 de motor y número 
823965 3 de chasis, pintada en color 
encarnado. Inscrita en la Jefatura 
Agronómica de Valladolid con el 
número 54b. Tasada pericialmente 
en la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

i-^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día uno de agosto pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
luzgado, una cantidad igual, al me
nos, al lo por 100 del tipo de tasa
ción, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, teniendo en cuenta la 
rebaja expresada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en las si
guientes personas; La máquina cose
chadora en poder de don Porfirio 
Manso Toribio, mayor de edad, ca
sado, conductor y vecino de Madrid, 
con domicilio en calle Etna, núm. 4; 
y el motor en poder de don Porfirio 
Aragoneses Rodado, mayor de edad, 
casado, chófer y vecino de Vallado
lid, con domicilio en General Franco, 
número 16, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Valladolid, a ocho de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Saturnino Pérez Fernández- 

iña..—El secretario, Manuel Núñez. 
^.^.•¡i^.-s v,í6 1 3-534—-1-920

MADRTD.-lNUM'BRO 1 
E L Mero

'En viiintnid' de providencia de hoy, 
diataida por el Juzgado de Primera 
Instenciia número 1 —decano de
'los de esta caipitail—, en juicio eje
cutivo seguido' a instancia de “Im- 
portadora y Exportadora Naipex, 
S. A.”, contra don Alejandro Mar
tín Vallejo, en reclamación de can-
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tildad, se saca a la'venta en pública 
’ subasta, por pirimera vez, una má

quina cosecbadora “Hofheur”, mo
delo' S'MD 190 de. cereales, auto
propulsada, nú mero 137.706, con 
motor DiieseilHMercedes, de 37 CV. 
Ancho de corte 1,90 metros, prensa 
para paja,, envasado' de granos;, et
cétera, por el tipo de ochenta y 
cinco mil pesetas, precio de su ta
sación, cuya subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente' en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, 
número 1, y en la del de igual clase 
de Medina del Campo, él día trein
ta y uno de julio actual, a, las once 
y media de su mañana, previnién
dose a los licitadores :

1 .® Que el tipo del remate es el 
expresado, no admitiéndose' p'ostu- 
ras que no cubran las dos terceras 
pairtes del mismo.

2 .® Que para tornar parte en la 
subasta, deberán consignar previa- 
mente el 10 por 100 del indicado 
tipo, sin la que no serán, admiti- 
dos; y .

3 .° Que el depositario' de la má
quina que se subasta es el propio 
demandado, domiicifliado en Ataqui
nes (Valladolid).

Dado en Madrid, a seis de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

., 'd 'e in st ru coi ón (ilegible). — 
„(^1 ^^ytario (ilegible).

3-358—1.921

4. .t-.-ÍL,.^ÍDINA DEL CAMPO 

'ÍWi*®TOsé - Donato Andrés Sanz, 
juez de instrucción de Medina 
dei Campo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza separada dé' respon- 
sabillidád civil dimanante del suma
rio número 74 de 1967, sobre hurto, 
contra José Alonso Paniagua, en la 
que con esta fecha he acordado sa
car a la vénta en primera y pública 
subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados al penado 
que se dirán a continuación, bajo 
.las ad'Veirtiencias y prevenciones 
que también se expresan.

Bienes objeto de la subasta
Un reloj de pulsera, de caballero, 

marca Exactus, de acero inoxida
ble, con pulsera también de acero 
inoxidable. Tasado pericialmente 
en mil doscientas pesetas..

ADVERTENCIAS
1 .®' El acte de la subast'a, tendrá 

lugar, en la .Sala' Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta y uno de los 
corrientes, a las once horas.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al 

menos, al 10 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no admitiéndose' posturas 
que no cubran los dos terceras par
tes de su avalúo.

3.“ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados' en este 
Juzgado, donde podrán ser exami
nados. . 

Dado 
once de 
sesenta

en Medina del Campo', a 
julio de mil novecientos 

y ocho.—José-Donato An
drés . Sanz.2::;^_ secretario', Eulalio

3.512—i.922

OFICIALES
Junta Regional de Contratación de la 7? 

Región iïiiiitar

E:i:pe(¿iente núm. sgjóS-M. /.
El día 20 del próximo mes de 

agosto, a las diez horas, se reunirá 
esta Junta en el Hogar del Soldado 
del Regimiento de Caballería Farne
sio n.° 12, Valladolid, para enajenar 
por SUBASTA 27 lotes de latón de 
vainas, vainas quemadas, de envuel
tas de balas, plomo de núcleos y 
chatarra férrica, existentes en el Par
que de Artillería «El Pinar de Ante- 
quera» (Valladolid).

Las ofertas se presentarán en cua
tro ejemplares, todas firmadas y la 
original reintegrada con póliza de 3 
pesetas, en unión de la fianza del 
10 °I.^ sobre el precio de oferta y do
cumentación correspondiente.

Los pliegos de bases e informes, 
así como relación de lotes, pueden 
examinarse en el tablón de anuncios 
de esta Junta los días hábiles, de diez 
a catorce horas. Siendo por cuenta 
de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

;eBssÁ¿aJJa.díUjd,«9-de julio de 1968.—El 
4i:9i^0í!at pCesideSit e.

Pago dilori do 3.515—1.923

PtaS._HERMÁND. ^D SINDICAL
- -©g^EABSíÍTOf^BS DE TRASPINEDO

Confeccionada la lista de derramas 
de esta Hermandad, para el año de 
1968, para cubrir las atenciones pre
supuestarias, por superficies y gana
dos, deduciéndose en la misma el 
importe de lo que les corresponde 

percibir por pastos a los terratenien
tes, se encuentra expuesta al público’ 
por el plazo de quince días.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Traspinedo, 9 de julio de 1968.
ELpresidente (ilegible).

>‘W‘<6«Es^ ^j^ 3-487 Í.924

Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A.

Estaciones de Servicio

. A efectos de las distancias que de
terminan los artículos 15 y 20 del 
vigente Reglamento para el suminis
tro y venta de carburantes y combus
tibles, se hace saber que en fecha, 
8 dei corriente mes, se ha presentado 
en nuestra Oficina Central, Madrid,, 
la siguiente petición de permiso para 
construir una Estación de Servicio,, 
de 2.^ categoría.

Peticionario: Don José Mínguez 
Martín, en nombre de «Urbanización y 
Co-propiedad, S. A.» (URBYCOSA)..

Emplazamiento: P. K. 7)800 de la 
carretera de Viana a Tudela.

Término municipal: Aldeamayor 
de San Martín (Valladolid).

Todos los titulares de Estaciones 
de Servicio ya autorizadas o de peti
ciones presentadas, en período de 
trámite, que se consideren afectados 
por estimar que no guardan las debi
das distancias, formularán sus escri
tos de oposición debidamente razo
nados y acompañados de la precisa, 
documentación justificativa, presen
tándolos en nuestras Agencias Co
merciales 0 en las oficinas centrales 
de Madrid (Paseo del Prado, núme
ro 6), durante el plazo de treinta días 
naturales desde la fecha de recepción, 
de la petición.

Valladolid,. 10 de julio de 1968, 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A.-Agencia Co
mercial de Valladolid.

3.497 —1-92 5'

DB LA DIP ÍTACION PROVINCIAL
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